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PRECIOS DE 8DSCRIPGIÓV

su LÀ gàfitàl

Oír QU mas. I 
Pox iras masas,. 
Por aais mesas. 

Por nn año..

FUHKA P« LA CAPITAL

Pot ua bt»B»

Por trae muM. . 
Por sais masas, . 

O’ nn »Eob. , .

2‘60 ¿1 esaik» 

7‘00 »
, 1J‘8O »

. »«•©« »

, , l‘OO posât»» 
6‘50 »

ie'5O > 

SO'60 »

PRECIOS OB INSERCION

N a»roB aaeltoB, O'î5 pesetM 68d»nno.

de la provincia de Logroño

Los ciüctOB y anuncios oficiales y pai» 
tionlares pue sean de pago, satiafarto onoo 
céntimos de peseta pon pananBA, y lo# 
anuncios judiciales, a razón de tbbs cén
timos de peseta también pob panaBBa 
debiendo loe interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la cottes 
pondiente Carta Pago, haber satiefe 
oho BU importe Cu Depositaria de fea 
dos ptoviucialee, sin «nye teqaisil* as 
asettstto.

ADVKRTKHOÏA
Wo se admitirén, para las insprrie 

comaBieaciones que no vengan registrad 
del Gobierno do provincia.

Laa leyes obligarán en la Peninerla, islas gáyacentea. Canarias territorfoa de 

Afea, aajetoB a la legislación peninsular a ios veinte días de en promn gaosón en 

a ao se dispusiere otra cosa.
Be entíende bocha la promslgaclón si la Inísrslóa de la Ley

ai(Ac**«sío Ï del Códige Oír’?'

BS PUBLICA LOS MABTSB, JüSVSâ T BÍBADOS

FRASQUEO OOKOSRTAPO

st tiiBorlbfl «n la OonUdarla da la Bxema. Dlpataolón fraviEcIkli
SI paga 'a sasorlpclón ca adslaatsdo, po: lo Santo aólo xa atendarin 1m aat 
rlpcionea ona Tengan acojrraStíít ic ïtj ímpa«a,ííhiendo haesílo loe da f aera 
da la Oapltal. por medio da Ubranaa del Taaoro, Giro PoeSal o letra da Uell 
bro.

Parte Ofíc/a¡

Bb Majestad el Rey don Al-: 
íens» XIII, (q. D; g.); Sa Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Slíceta» 23 de diciembre

en la Dirección general de Comu- 
nieacioBOs el 24 del citado mas a 
las 11.

Logroño, 20 do diciembre de 
1930.—El Administrador princi
pal, Eugenio Ugarte.

MODELO

Don. F 
vecino
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Î 
?
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DE PROPOSICIÓN

de T natural de 
de se obliga a

desempeñar la «onduóoión deloo- 
rveo diario desde Azagra (Nava
rra) a Calahorra (Logroño) y vi- 
oiversa, por el precio de pese
tas oéntimoB (an letra) anuales, 
con arreglo a las eondieioBes con
tenidas en ©1 pliego aprobado por 
el Qobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a 
ella y por separado la carta de 
pago que acredita haber deposi
tado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma)

^ANUNCIO
3384

D^bióndiOg© proceder a la eele- !
• braoión d© subasta para contratar i 

la conducción del correo en auto
móvil entre las Oficinas del Ramo 
de Azagra (Navarra) y de Cala
horra (Logroño), bajo el tipo' 
máximo do seiscientas pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
esta Admiaistraoión principal y 
Oficina do Calahorra, en esta 
provincia, con arpegio a lo pr&r 5 
oeptuaAo ©a el párrafo 2/ del 
artículo 1.* del Real decreto d0 21 
de marzo de 1907, se advierte al * 
pibliéo que se admitirán las pro-’ l 
posiciones extendidas en el papel | 
timbrado d© la clase sexta iqiio a© । 
presenten en las Oficinas do Lo- | 
groño, Calahorra y demás indi- | 
cadas en el anuncio inserto ©n la j 
Gaceta do Madrid y Boletín Ofi- j 
oial de la provincia d© Navarra, | 
previo oumplimiento do lo próoep- I 
tuado en la Real orden d©l Minis- I

Logroño, 10 de diciembre de 
193o.

SI Gobernader,

NOTA DE PUBLICACIÓN

La S. A. «Salto del Cortijo» 
para atender a la creciente de
manda de energía eléctrica de la 
Capital de Logroño intenta efec
tuar el aceplamiento de la Cen
tre! generadora enclavada en el 
barrio de El Cortijo con ia Cen
tral denominada de Las Norias e 
Isla que también es de su perte
nencia por habérsela comprado 
a la señora Viuda de Arza e Hi-
jos en Logroño.

I El proyecto presentado ofrece
los particulares siijuientes: La

' línea de unión de las dos Centra
les arranca de la del Cortijo. De 
las barras de salida pasa a un

Oobierno Civil 1
3230

Don Francisco Montero Ibar- 
goitia, como Director Gerentejde 
la S. A. l«Salto del Cortijo» ha 
presentddo en este Gobierno Ci
vil un proyecto para efectuar el 
acoplamiento de la Central gene
ro dora enclavada en el Barrio 
de El Cortijo con la Central de
nominada de Las Norias e Isla 
en esta Capital.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 2? 
dé marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, 

Fi proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho

torio de Hacienda de 7 do octubre I 
d© 1904, hasta el día 19 de enero | 
próximo a las 17 horas y que la I 
apertura de pliegos tendrá lugar

Iñiguex uno longitud aproxima
da de 1.425 metros al entrar la 
linea por segunda vez en la pro
vincia de Logroño lo hace por 
finca de D.® Regina Martínez en 
la cual ocupará una longitud de 
270 metros y continúa por terre
no comunal que ocupará una lon
gitud de 300 metros y en el cual 
se forma un ángulo de 1<7 gra
dos sexagesimales y 25 minutos 
en el poste núm. 75 que será da 
hierro según el dibujo, después 
cruza finca de ia señora Viuda 
de D. Salustiano Pascual en lon
gitud de 250 metros, continua 
por terrenos de D. Ramos Mar
tínez en una longitud de otros 
250 metros, luego cruza terreno 
comnnal en longitud de 80 metros 
para entrar en terreno de don 
Luis Hidalgo qne ocupará en 

i longitud de 200 metros, a conti- 
! nuación cruza finca de D. José

María Trevíjano en longitud de 
unos 50 metros y en el poste nú
mero 96 que se colocará en ella

I se forma otro ángnlo de 177 gra- 
I dos 45 minutos sexagesimales, 

cruza después finca de D. Pedro 
Herrero en longitud de otros 50 
metros, después pisa p )r finca 
de D. León Terroba en longitud 
de 250 metros y en la cual se for
ma otro ángulo de 176 grados y 
40 minutos y por último cruza 
finca de D. Saturnino Aragón en 
longitud de ICO metros parq lle
gar al poste núm. 105 colocado 
en las inmediaciones de las ba
rras de entrada a la Central de 
Las Norias.

A los 2.400 metros del origen 
de la línea arranca del poste nú-

I mero 48 una derivación para ser
vicio de fluido eléctrico a la Ca
sa Blanca, situada en la márgen 
de la carretera de Logroño a Vi
toria y del poste 84 a 4.200 me
tros del origen de la línea arraji- 
ca otra derivación para suminis
tro de fuerza a una bomba de 

, Villa.

ICon las obras cuya autoriza
ción se pide se trata nada más 
que de prolongar la línea actual- 

I mente existente para servicio de 
la Casa Blanca llevándola como 
ya e.<ituvo anteriormente hasta la 

I Central de El Cortijo y ejecutar

poste metálico principio del vano 
de lio metros que salva el río 
Ebro en cuya otra margen hay | 
otro poste metálico que constitu- 
ye el fin de este vano, máximo 
de toda la línea. Después la línea 
va sobre postes de madera de la 
Selva negra colocados cada 50 
metros.

En la margen izquierda del 
Ebro entra en la provincia de 
Alava atravesando una finca de 
D. Ricardo Pérez residente en 
Madrid en una longitud de 1.800

ras hábiles de oficina enJaSeción í 
de Fomento de este Gobierno 
Civil.

A continuación se insetta la 
nota-extracto del proyecto a que 
se refiere esteianuncio. f

metros aproximadamente, en-- 
trando a continuación en finca 
de D.® Irene Iñiguez que reside 
en Logroño dentro de la cual 
quiebra la anterior dirección for
mando un ángulo de 174 grados 
50 minutos en el poste número 44; 
esta nueva dirección continua en 
una longitud de 950 metros para 
llegar hasta el poste número 63 
donde quiebra nuevamente la 
dirección formándo con ’a prece
dente un ángulo de 172 grados 
y 15 minutos cruzánro.sé con esta 
alinsfeción por el poste núm. 68 
el barranco de la Fuensaladá lí
mite de las provincias de Alava 
y Logroño entrando de nuevo en 
esta, con las alineaciones des- 
criptas se ocupará con la linea y 
postes en la finca de D.® Irene
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la sustitución de los e’ementos de 
ella que no estén en perfecto es
tado de conservación.

A fin de obtener una seguridad 
máxima por lo que a la conser
vación de la línea .se refiere, ss 
hin dispuesto en los ánguios de 
las alineaciones., robustos postes 
metálicos qie contrarrestan con 
exceso -ia resultante de los es
fuerzos de tracción de los dos va
nos adyacentes.

Lós aisladores a emplear son 
de Manufacturas Cerámicas, ti- 
p:) «Hércules» ensayados a ten
sión de 50.000 vohios.

Los soportes son de acero gal
vanizado de sección suficiente a 
resistir los máximos esfuerzos 
con elevado coeficiente de segu
ridad,

Se proyecta per tanto más que 
él establecimiento de üua nueva 
linea de transporte de energía,- 
la modificación y mejóramientó 
de otra que está en funciona
miento dé antiguó, Y al parecer 
por esta razón nó se pide en la 
instancia que sean declaradas las 
fbras de utilidad púb'ícas ni ¡a 
posición Je la servidumbre for
zosa dé paso de corriente eléctri
ca y de colocación do postes en 
los terreno i d e d;?mínio pü- 
blich, comunales, cauces y pre
dios de particulares bruzados con 
las ¡ustalaciones^ que sc-fán con
firmadas en esta autorización, ni 
se dice nada de tarifas para ' el 
consumo de fluido porque segui
rán aplicándose las ya autoriza- 
da-®.

Taiífo al principio como al fin 
de la linea, se han dispuesto los J 
aparatos de seguridad para des
cansar las sobre tensiones colo
cando en cada extremo una bobi- 
na de Self por fase derivando de Í decilitro por segundo de tiem-
sus extre.mo3 exteriores limitado-’ manantial superior de
res de tensión de intervalo de l^.^iidemalú cuyo aprovecha- 
aire constituidos por pararrayos I ™’Gnto para las necesidades lo
de Antenas cuya toma de tierra ! la ganadería solicita;©!
se hace con el intermedio de re- í Ayuntamiento de Nieva de

Susunaga como gerente de 
i la Sociedad anónima denomi- 
I nada «Fábrica Nacional , de 

________________ _ Î B^qicleta^l'K A.»'de la canti- 
sistencias Je amortiguamiento tÍ-!¡ flameros que sea autorizado I dad de 1306‘76 pesetas de prin- 
po «Motor» proporcionadajB a la i a^i“Í8^ativameiite. ; | cipa! intereses desd^ ' la fecha 
fensión de.l servicio.____________ j Lo que se hace público pon- l de los protestos a razón del

Los pararrayos van dentro de i ® dispuesto, en el ar- cinco por ciento anual y todas 
locales cerrados, para asegurar 1 del R. ,D. Lçy de 7 j’’
la descarga de la línea .sin una 1 x® cuan- j

• ■ ‘toss© consideren perjudicados
por i las referidas peticiones 
puedan presentar las .reclama
ciones que estimen pertinentes 
en escrito dirigido al señor Gtq- 

bernador civil dentro del plazo 
de treiufa días contados a par* 
tir de la fecha de, la publicar, 
ción de este anuncio qn el «Bo
letín Oficial».

sobretensión que Ja provoque, i 
Se han dispuesto a,simismo en *i 
ambus extremos interruptores 
automáticos en aceite, acciona- 
dós con relés de máxima intensi
dad y rçglables en sn tiempo de 
disparo. ,

Las_características^"del trans
porte son las siguientes

Potencia a transformar 1.400 Î 
caballos. S Zaragoza 9 d.e diciembre de 

1930.— Bl Ingeniero Jefe de la l ension ue transporte, O UlU I -n-- • - tt-j » ue la
voltios q Division Hidráulica del Ebro.

Frecuencia. 50períodos^or.e- Vicenta Nufle..-

Tensión de Transporte, 6 OCO i

I Diámetro de Ies conductores' 

de cobre, 8 milímetro?.
Para compensar la caída de 

tensión se hi dispuesto un trans
formai or con varias tomas de 
modo que en las bornas secunda
rias la tens’ón sea de 3.2C0 vol
tios que corre.pende a la entrada 
en alta en la población de Logre- 
ñ;.

Los conductores distarán entre 
-SÍ 75 centímetros.

Logroño, 5 de> diciembre «de 
1930.—El Ingeniero Jefe, Deside
rio PagoL.

Aguas
;

’ i. ' i■ *''■ '

El Ayuntamiento de Nieva 
de Cameros usuario de las 
aguas del manantial i de Made- 
malú o fuentes del Ilasillo en
dicha jurisdicción y que ha ' 
ejecutado con subvención dsl 
Estado Jas obras de conduoción ’ 
de dichas aguas pára abastecí- ■

‘ miento del vecindario solicita 
la oportuna autorización admi
nistrativa para que se deriven 
en unión de las aguas del ma
nantial inferior de Mañdemalú’ 
cuyo caudal se red’u’eebtí el es-- 
tiaje a doce decilitros por se
gundo de tiempo, las de los 
manantiales denominados Fuen
te del Asno y Fuente del Cerro 
que afloran en las proximida- que afloran en las proximida- Fallo.—Que debo mandar y 
des do aquel y que de este mo- , mando seguir esta ejecución 

I do tengan la debida eficacia las adelante h’astá haCer* trance y 
remate en los bienes embarga
dos al demandado don Juan 
Crucelegui y con.su producto

obras construidas, éntre las 
cuales está un abrevadero ali-
mentado por el caudal de un

33^9 
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de pri
mera instancia de esta ciu
dad.

•u. Hago saber: Que en este 
Juzgado. ee siguen autos eje
cutivos a^ .instancia de la So
ciedad «Fábrica Nacional do 
Bioioletas» -contra don. Juan 
Crucelegui, sobre pago do pe
setas, en cuyos autos se ha dio- 

Hado la siguiente:
; Sentencia.—En la ciudad dé 
r Logroño á diez de diciembre 

d© rail noyecientos;. treinta’ el 
1 señor ” dph^ Martin Norberto 
! Castellano's'’Sánchez,; Juez de 
p primera instánciáde la misma, 
í habiendo visto los preseutes 
i autos eieeutivos seguidos entre 

partes de una como demandan
te don Salustiano Loinaz Su- 
sunaga uindustrial y vecino d© 
San Sebastián cómo gerenta de 
la Sociedad anónima denomi
na «Fábrica Nacional, de Bici- 
cíelas 8. A.» defendido por el 
letrado don Qonzalo Herrero y. 

, represen tadp por el proc ura- 
; dor don VictoL. Abeytua Sa- 
1 cristán, y de oirá eomo dehaan- 
! Jado don Juáh^ Crncólegui dé 

éáta veeindad déclarado en re
beldía-sobre pagó de mil tres
cientas oinoo pesetas y setenta 
y cinco eéntimos y costas.

entero y cumplido pago al 
acreedor don Salustiano Loinaz 

las costas causadas y qné' se 
causen qiie se imponen , expse- 
samente ^a dicho ejecutado. 
Así por esta na i senteneja que 
mediante ía rebeldía del de
mandado se notificará en la 
forma dispuesta en eí artículo 
769 de la Ley Etijuieiamiehto 
Civil, definitivamente juzgan
do lo pronuncio mando ÿ fir- 
mo.'-^MarííiT ‘Nófbertó C áste- 

se consideren oportunas contra 
las ordenanzas y pasado dicho 
plazo ©n el de otros 16 días 

. azíte la Delegación de H^pien- 
' da contra el presupueste) ©n ar- 

ü fAc- • 1' 1 i monía con lo dispuesto en loi
«Boletín Oficial* d© está pro- , ártíchlos 301 y 322.delEstatu- 
vincia con el fín de que sirva^ to municipal. '

Î ^Viniegra de Abajo^O diciem- 
don Juan Crucelegui se expide (jre de 1830.-E1 Alcalde. Épi' 
*1 prexente edicto. ' ' ■ fán'oGarcfá.

llstnos. ' ni
' La"' ánterior sentencia fue 

publicada en el niisrn© día de 
su fechad ‘

' Y para su inserción en el

■ Dado en Logroño a 17 de di
ciembre de 1930. — Martín 
Norberto Castellano?.-—D. S. 
O.— Jesús Alfeirán Taboada.

3833
Por ©I presente se cita, lla

ma y emplaza a un individuo 
que dijo llamarse don Juan 
Casado Bguileor de 62 años de 
edad, sacerdote, hijo de Pedro 
y Casilda, natural de Mués y 
domiciliado en Pieiu, cuyo 
actual paradero y domicilio se 

pgnofa, a fin de que dentro del 
I término de diez dias, compa- 
/ reioa ante este Juzgado" para 
■;ser oído en la causa que con ©1 
^núm. 163-1 de 1930 se sigue en 

■ este citado Juzgado por eseán- 
I dalo público, apercibiéndole 
'que d© noeompareoer le para
ra el. perjuicio a que haya íu- 

. gar en derecho.
Dado en Logroño a 20 de 

diciembre ,de I93O.— iT juez 
de instrucción, Martín Norber
to Castellanos. ’

Aprobadas--por ,el Ayunta
miento plêûb las ordenanzas d© 
exacciones municipales y que 
habrán de regir en el próximo 
año de 1981 y 32, quedan ex
puestas al público en la Secre
taría por tiempo de 16 días a 
los oportunos efectos de ser exa
minadas, durante los cuales 
pueden formularse cuantas re
clamaciones crean justas a la 
Comisión permanente.

Ojácastro 6 de diciembre de 
1930.—El Alcalde, Santiago 
Oyarza.—Bb Secretario, Fortu
nato de Tosántos.

8392,
Aprobados por él Pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para 1931 y 
las Ordenanzas, : sobre el im
puesto 4e. aguas corrientes y 
alcantarillado quedan expues
tas al público en está Secreta
ría pórTérmino de 16 días du- 
raníe dicho plazo pueden inter
ponerse cuantas réelamaciones

gundc. ' ‘ I '
Longitud déla linea, 5.400 me-' 

tí*os. " ' J '
C^ase de corriente, Trifásica. ? '
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3205
Propuesto por la Comisión 

permanente el suplemento de 
crédito dentro del presupuesto 
ordinario a que se refiere el ex 
podiente que al efecto se ins 
truye, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal - 
por tórmino de quince días, 
para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamacio
nes ante el Ayuntamiento ple
no,

Lo que se hace público por 
medio del presente, en cumplí 
miento de lo dispuesto en el 
art. 12 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para ge
neral conocimiento.

Aldeanueva de Bbro a 6 de 
diciembre de 1930.—El Alcal
de, Romaaldo Rubio.

3218
Aprobado por el pleno do este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
narie para el ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Rezares a lo de diciembre de 
1980.

El Alcalde, Victorio Navarides.

319S
Aprobado por el pleno de este 

Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo do 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Ausejo a lo de diciembre de 
1989.

El Alealde, JuUo Pérez.

3193
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercioio do 1951, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 di ás, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción ai público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 

en el artículo 3 1 del Estatuto mu- I 
nioipal, apr( b do por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Casalarreina a 10 de diciembre 
de 1930.

El Alcalde-Presidente, Julián 
López.

3386
Aprobodo por el pleno de este ! 

Ayuntamiento©! presupuestoordi- J 
nario para ©1 ejercicio de 193I, I 
queda expuesto al público en la j 
Secretaría municipal por término | 
de 15 días, finido el cual durante I 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi- I 
ción al público, podrán interpo- | 
nerse reclamaciones ante la Dele- ¡ 
gación de Hacienda de esta Pro- ! 
vincia, por los motivos señalados ‘ 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de S 
de Marzo de 1924. !

Alfaro a 17 de diciembre de 
193o. ‘ 

El Alcalde Presidente, Román 
Diez, ,

3386 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo Soldel Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. do 8 
ce Marzo de 1924.

El Villar de Arnedo a 12 de di
ciembre de 1930.

El Alcalde-Presidente, Bonifa
cio Espiüosa.

3382
Confeccionado y aprobado 

por el Ayuntamiento en pleno ' 
el presupuesto Municipal ordi- ‘ 
nario para el ejercioio de 1931, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuatamien- ’ 
to por U8 pialo de quince días 
al objeto de que pueda ser 
examinado y producir recla
maciones.

Corera 6 de diciembre de 
1930.

El Alcalde, Eugenis Cenza- 
no.

siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
eabem de familia con casa abier
ta, maym^es de edad, y que por 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aqueles, derecho de sufrayio 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

fetbe Constar este Áyuntamiente 
de 7 individúes y I© constituyen 
en la actualidad les Sres. siguien
tes:

EdNGEJALES
Evaristo Tobías 
Anionio Tebías 
Victoriano Tobías 
Manuel Lozano 
Dionisio Azofra 
Nicolás Tobías 
Hermenegildo Ojeda 
MAYORES CONTRIBUYENTES 
Domingo B?ños 
Alejandro Tobías 
Fructuoso Armas 
Isidro Lozano 
Anastasio Oriiz 
Benito Lozano 
Higinio Baños 
Pablo López 
Claucio Ojeda 
Justo Tobías 
Juan Baños 
Justo Ojeda 
Teodin Herblas 
Nicolás Tobías 
Mariano Ojeda 
Nicolás Armas 
José Tobías 
Lorenzo López 
Higinio Tobías 
José Tobías 
Vicente Tobías 
Juan Matute 
Rafael Armas 
Victor Matute 
Santiago Lozano 
Pedro Matute 
Salvador Tobías 
Ramón Martínez 
Buenaventura Eafios

El Alcalde, Evaristo Tobias.
En este estado, se dá por termi

nada esta lista, disponiend® la 
Corporación que se exponga al 
público, por eltérmin® en la forma 
y a los efectos del articule 29 de 
la expresada ley.

HDIlll lí JnpiSHill!

Previncia de Logroña 
•istrite municipal de Villaverde 

Añ» de 1939
8381 

LISIA ELECTORAL ^ue 
tste AyiintamicnU en tumpli- 
miento del art. 25 de la ley de 
f de febrere de 1877, cempren- 

cerrados el día indicado a las 
doce horas en la Sala Consisto
rial bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y otro vocal de la 
Comisión permanente.

Para tomar parte en la su
basta es imprescindible acom
pañar la cédula personal y ©1 
resguardo de haber consignad© 
en Depositaría un depósito pro
visional equivalente al cinco 
por ciento del precio tipo.

El pliego de la proposición 
será del timbre de la clase 

‘ e irá redactado según el mode- 
I lo adjunto, y las bajas se harán 

forzosamente por tanto por 
ciento sofero el precio tipo, no 
siendo oomputables a ningún 
efecto los fracciones dooimales 
del tanto por ciento que supon
gan una baja interior a cinco 
céntimos.

I El plazo para la presentación 
í de pliegos comenzará el si- 
í guíente día de aparecer este 

anuncio en el <Boletín Oficial» 
? y terminará el día anterior a 
; la subasta, siendo las horas de 
I admisión en la Secretaría mu- 
l nicipal de 12 a 13, los días há- 
í biles.
I La fiama definitiva será 
i igual al diez por ciento de la 
I cantidad en que se adjudique 
j el remato.
» El precio tipo de esta subas- 
{' ta es d© 20.000 pesetas. Por 
j dicho precio habrá de prestarse 
j el servicio de alumbrado con- 
1 forme al pliego do condiciones 
I y por ©1 plazo de cuatro años, a 
I partir del día 1 de marzo de 
, 1931.

El pago 80 hará por mensua
lidades vencidas dentro del raes 
siguiente al día del vonci- 
miento.

i Para el bastante© de poderes 
podrá utilizarse cualquiera do 
los Legrados con ejercicio en 
esta Ciudad.

Queda expuesto en Secreta
ría ©1 pliego de condiciones.

Santo Domingo de la Cal
zada a 18 do diciembre do 
1930.

El Alcalde, 
José Ruiz Martinez

MODELO DE PROPOSICION

Don... domiciliado ©n....  
cali©.... núm.... enterado del 
anuncio de la subasta del alum
brado público eléctrico de la 
ciudad d© Santo Domingo, se 
comprometo a prestarle con 
sujección al pliego de condicio
nes aprobado, con una baja 
del..... (tanto por ciento en le
tra) del precio tipo, (o ©n el 
precio tipo). Fecha y firma 
del proponente.

EJ sobre cerrado qu© con
tenga la proposición deberá 
decir: Proposición para optar 
a la subasta del alumbrado en 
Santo Domingo.

E DICTO
3380

Aprobado por este Ayunta
miento g1 pliego de condicio
nes para la subasta del servi
cio de alumbrado público eléc
trico, se anuncia dicha subasta 
que tendrá lugar el primer día 
hábil despues de transcurridos 
otros veinte días también há
biles a partir del de la Publi
cación del presente anuncio en 
el <Boletín Oficial> de la pro
vincia. La subasta se verifi
cará por el sistema de pliegos
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ANUNCIOS
. 33K9

¿Vpfobado poV ei pleno este 
/ly liDtámieuío ei presupueoio oidi-i 
nariô ptlra ei ejerbicio de i93i, 
queda expuesto ai público en- la 
Secretam municipal por termino 
de 15 días; finido ¿pt ouai durante; 
otro pito de 15 días, a contar 
desde la terminación de ía exf^si- 
oión al público, podrán interpo
nerse teolamaeiones ante la Dele
gación de Haoienda'de esta-Pro- 
vinciQj por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924. - '

Gastrdviejo 17 de diciembre de 
1930. . J 

El àlbàlde,9MarodîinO'Soteà.

' ; ..
Aprobado por el pleno dcj e^te, 

Ayuíamiento el presupuesto ordi
nario para el e^jeroiq do i93i, 
queda expuesto al público eii la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante, 
otro plazo de 15 díás, a contar 
desde la terminación de ia exposi-, 
ción al p^iioo, podrán interpo
nerse reolamaciopos ante la Delq- 
gación de,Hacienda de esta Pro-? 
vincia, por los motivos señalados, 
en el artículo 301 del Estatuto myr 
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Ortigosa a 15 de diciembre de 
1930.

El Alcalde, Ilegible. ,

3212
¿Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1951, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el ¿cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 3ol d«l Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Ventrosa a 10 de diciembre de 
1930. "

lEl Aloaldç-Presi^ente, 'tuis. 
V^lpuesta/, :

3359
Aprobodo por el pleno de esíe 

Ayuntamiento ei presupuesto ordi
nario parael ejercicio de lOsl, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por término 
de 15 días, finido 01 cual durante 
otro plazo de 15 días, a oóniár 

desde la terminación de la expod- 
ción al público, podrán interpo
nerse reolamacioneís.ante la Dele- 
gaojón de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos scñtdados 
on ol artículo 201 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. d® 8 
de'Marzo de 1924.

Sojuela a Í4 de dicrémbre de 
i93o.

El Alcalde Presidente, Pío R.

3216 
Aprobado por el ¿pleno de este. | 

Ayuntamiento el presupuesto or di- | 
nario para el ejerbicio dé"’ 19312 | 
queda expuesto al público en. Ib | 
Secretaría municipal por término* j 
de 15 días, finido el cual durante « 
otro plazo de 15 días, a contar; I 
desde iá termirtaerón do-laexposi- | 
ción ai público, podrán interpo-f ¡ 
nersQ roolamacionés ante Ja; Dpje- | 
gaoión do Hacienda de esta jPro-; l 
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 3oldel Estatutamu- i 
nicipal, aprobado por; R. Q, ,de 8 ■' 
ce Marzo de 1924. ■ M

Murilio de río Leza a 12 de di- j 
ciembre de 1930. ) j

El /llcalde-Presidecíe, Cosme' । 
Heredia. 1

' 8100 í

Don Marcelino ArpÓK. Ortega,,' i 
Alcalde-President® d« esta 
villa. > i
Hace saber: Que la Corpora- ¡ 

ción de mi presidencia ©n sesión 1 
celebrada el día ,30 del actual, í 
vistos los documentos adminis- ; 
trativos y disposiciones del | 
Estatuto municipal,, designé í 
vocales natos para, las comisio- | 
nes de ©valuación partes real ; 
y personal que han .de interve- I 
nir en las operaciones para la j 
formación del reparto de utili- j 
lidades para 1931 a los vecinos í 
gusiientes: j

PARTE REAL > i

Don Pedro , j,usto3 Her^, | 
mayor contribuyente, por-ris-y | 
tica.’ • . .. s I

Don Florencio Ortega Mi- | 
randa, contribuyente porrique- j 
za urbana. j

Dqn Victor Heda Martínez, I 
mayor contribuyente pór ri- | 
queza rústica. í

PARTE PERSONAL

Don Manuel Vigueralbáñez, 
párroco encargado.

Don Martín Miranda Peña, 
ma,yor contribuyente por rústi
ca. -

Don Jesús Junto's Ortigosa, 
niáyor contribuyenta por urbá^ 
na. ■ ■ '

Don Blás Justos Ortega, 
mayor contribuyente por pe- 
cuariaí * . - v

■‘Le que hago públicc por ¡ 
r'nedi® del prcicnt® edicto a fin j 
de que los interesad©! legíti- | 
mos presente un plazo d@ iiets ] 
días en esta Secrí?taría las re- | 
clamacionesquo estimen justa?, = 
bien contra las listas o contra 
las dosiguacionea según precep- í 

túa «1 artículo 439 del Estatu
to municipal. ' |

y efgraillas a 30. de noviem- t 
bt® d® Í930. ' / í

El Alealic,Marcelino Arpón

3367 ! í
ÍJó’n Domurgó' CaátÍH'ó LazanW^ ( 

*’Aîcaflâff Président^' 'del Ayun- ;
tAáiíeúto ‘Cén^fituciónal de eá- ?

'■ to villa de Bfloñes. «
Hngó sabír^ ’Qúf habiendo si- ¿ 

do aprobado''pór el Áyuntamietl- [ 
to Pleno de mi'^fe'sidenciá* eí L 
presuauestó ordinario para e! p 
ejercicio de 1931 queda expuesto j 
al público en Ja Secretaria muni- V 
cipal por término de quince días, I: 
fi •’ido e1 cual, durante otro plazo F 
de quince días a contar de la ter- j. 
rainacióú de la exJíÓMcióñ al pú ! 
blico, podfán'" íhíící^pcñerse rêélà-' !.. 
níá'cibn^s ante Má- Delegación de f 
Hacienda'previncia- por i' 
lós m'otivos-señalí'ídtys^'en el aftí- j: 
culc^BOl del Estatuto muMci^ah f

Así nnsmo mentada Gorpora- j, 
ción Acordó proponer a Ja Supe- V 
ricridád la-modificación de Hs '
ordónanzós en vigór'del arbitrio 
sobre circulacióc de animales do 
mésticos^por las-vías públicas en 
el .sentido de gravar a cáda ani
mal con cinco peseta^ de cuota al 
año, en lugar de las diez que tie
ne consignadas, y la del que gra
va el aprovochamiehto de pastos 
comunales de este término en 
cuanto a la tarifa de la misma 
asignando a cada res de ganado 
lanar 3 pesetas cincuenta cénti
mos y a cada res de ganado ca
brío c.uafeo peseta.s de cuota al 
año en lúgnf’de la una ptseta 
veinticinco céntimos que en la 
misma teñía fijada.

Cortra estos' acuerdos caben 
récMmációries ante là Gómisión' 
permanente dürahté ún plazo dé 
quince días según el artículo 322 
del Estatuto mucicipal reformado' 
por R. D Me 5 de enero dé 1926.

Brion .s, 15 de diciembre de 
1930 Alcaide, Domingo C^s- 
tiUo.

’ En gste ¿stado, se dá pór termi -
' • " - A ' * í nada esta lista, úisponiend® la

EltóflUéj de úBBÉtti
. y a los efectos del artícúl®’ 29 de'
[ la expresada ley. '

Próvineia de Logroño

•istrit® municipal de Valgañón

Año de 1930

3042 
jIS7.á electoral

este Ayuntûmient& en cumplí- 
niientodel árt. 2ó de la ley- de. 
9 de..febrero deAA/7, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
caba^p. de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por, 
pagar las mayores cuotas^ de 

- contribuciones directas, tienen 
aquedos, dertchc. de sufragic 
para ' Cempremisarios en las 
eleccíenes de Sanadores.

BebSj constar este Áyuntannent® 
de 8 individúes y 1® cónstituyen 
en la actualidad los Sr¿s. siguien-

0ÔN0EJALES

Antonio Sierra
Leandro Grijalba
Máximo Corral -= r > ’
Manuel A gustin'' - <■ = ’ —
Gregorio Agustín 
Nicolás-Urizarna • ' 
Clemente Córral
Segundó B iñ.ires '

MAYORES eONTRíBUYENTES
I ■ . . .'t . : <*.

MarMnó Contreras
Maximok Agustín ■ 
Daniel Agustín 
Lofenzo López- 
Prupesto Ochoa 
Celestino Martínez

i: V icnte Agústín
; Gregorio López 
[ Fu’gencio Probledo 
j Vitores Grijalbi 

Fermín García 
i'Zacarias San Martín
5 Edesio.Garrido
¡ Félix Untoria 
í Frííhcisco Agustín !
’ Pablo Mateo
[ Lorenzo San Martín 
i Tomás Silvestre
5 Lepe Martínez
[ Gregorio Crespo 
t Cándido Crespp 
p Valentin Garcia 
I Manuel Iñígúez 
r Pedro Gonzalo'
; Agustín San Martín 

Cesáreo Sáez 
j l’eidro Peña • 
f José Calvo 
Ú Aniceto Gómez 
j Antonio Grijalba 
i Nazario CanarercT' 
I Segundo Mate o
i El Alcalde, Antonio Sierra.

Im^.' Artes Gráficas—LogrWo
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